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CONVOCATORIA. 
 

 Con base en el Titulo Tercero “De la Mesa Directiva Capitulo Tercero de las Obligaciones de la Mesa 
Directiva” Articulo 21 convoca a los Miembros de la Asociación de Colonos del Fraccionamiento Hacienda del 
Campestre A.C. a la Asamblea Ordinaria que se realizara el próximo día Lunes 06 del mes de Septiembre del 2021 
en la “Casa del Colono” ubicada en la Calle Hacienda de Peñuelas numero 122 a efecto de exponer diferentes 
asuntos relevantes para la Asociación de Colonos. 
 

 Dicha reunión se llevara a cabo a las 7:00 PM. Horas del día señalado y para el caso de no existir Quórum 
suficiente se convoca para llevar a cabo la siguiente Asamblea para el mismo día 06 de Septiembre del 2021 a las 
7:30 PM en el lugar antes mencionado y quedando legalmente instalada la Asamblea con los asociados que se 
encuentren presentes y de conformidad con los Estatutos de la Asociación bajo el siguiente Orden del Día: 
 

ORDEN DEL DIA. 
1. Lista de Presentes. 
2. Lectura y Aprobación del Orden del Día. 
3. Declaración de validez de la Asamblea. 
4. Designación de Escrutadores. 
5. Valoración y autorización de Nuevo Sistema de Control de Acceso. 
6. Status de IMSS / Infonavit para personal del Fraccionamiento Hacienda del Campestre.   
7. Asuntos Generales. 

 

 Pedimos de su presencia para conjuntamente valorar las alternativas de un nuevo Control de acceso en 
vías de incrementar la seguridad de los colonos residentes y minimizar y/o evitar estos actos delictivos que han 
afectado a más de un Colono en particular. 
 

 Rogamos la asistencia de solo (1) una persona propietaria por casa señalando que los arrendatarios 
tendrán voz mas no voto de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Interno de nuestra Colonia. En caso de 
votación  es requisito básico e ineludible ser propietario y Colono, además de mantener sus derechos vigentes a la 
fecha de la votación.    
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